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'DECENIO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL PERÚ 
'AÑO DE LA PROMOCIÓN DE LA INDUSTRIA RESPONSABLE Y DEL COMPROMISO CLIMÁTICO' 

'AÑO DE LA PREVENCIÓN Y LUCHA CONTRA TODO TIPO DE VIOLENCIA HACIA NIÑAS, NIÑOS, ADOLESCENTES, LA MUJER Y EL 

ACUERDO REGIONAL N° 160-2014-GRJ/CR. 
POR CUANTO: 

El Consejo Regional de Junín, en Sesión de Ordinaria celebrada a los 13 días del mes de mayo de 
2014, en la Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín, de conformidad con lo previsto 
en la Constitución Política del Perú; en la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus 
modificatorias y demás Normas Complementarias. 
CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 9) del artículo 192° de la Constitución Política del Perú, concordante con el literal m) 
del artículo 35° de la Ley N° 27783, Ley de Bases de la Descentralización; y, con el literal 1) del 
artículo 15° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales establecen que es atribución 
del Consejo Regional proponer ante el Congreso de la República las Iniciativas Legislativas en 
materias y asuntos de su competencia; 

Que, la batalla de Junín, fue uno de los últimos enfrentamientos, que sostuvieron los ejércitos realistas 
e independientes, en el proceso de la independencia del Perú. La batalla se desarrolló en la pampa de 
Junín, en el actual departamento de Junín, el 06 de agosto de 1824. El proceso de integración de los 
pueblos de Latinoamérica nace del mismo ideario del Libertador Simón Bolívar que, al convocar el 
Congreso de Panamá, que tenía como objetivo culminar con los hechos que habían dado lugar a la 
desintegración de nuestro continente, quienes estuvieron con él en su lecho de agonía, señalan que el 
Libertador jamás dejó de recordar el acontecimiento heroico que conquistó en Junín; Bolívar siempre 

\ recordó que en las históricas Pampas de Junín logro unir a los ejércitos de Latinoamérica a los 

	

f 	-A poderosos Granaderos y Húsares (Colombianos y Peruanos) del continente. La independencia del 

Nz›. ;1
- Perú no estaba consolidada, el 29 de febrero de 1824 los realistas lograron ocupar nuevamente Lima, 
/ 

	

(5,_ 	t 	pero esta vez, las conmociones políticas que vivía España influyeron decididamente para el 
),sycopl.› 	fraccionamiento de sus tropas en América. La Batalla de Junín levantó la moral del ejército patriota, fue 

decisiva en la siguiente batalla de Ayacucho. La gloriosa Batalla de Ayacucho es la culminación del 
logro histórico obtenido en Junín, es el justo reconocimiento a esa Batalla que fue la que acabó con 14 
años de derrotas del ejército peruano, fue un hecho más que relevante, porque los Españoles huyeron 
despavoridos por esa derrota; 

Que, con Oficio N° 692-2013-MPJ/A, el Alcalde de la Municipalidad Provincial de Junín, remite el 
proyecto de "Ley que declara el 06 de agosto de cada año como el Día de la Batalla de Junín, 
Santuario de la Integración de la Integración Latinoamericano y el Preámbulo de la Consolidación de la 
Interdependencia del Perú" para su análisis, evaluación, aprobación y remisión al Congreso de la 
República; el mismo que establece en su Artículo 1°.- Declárese el Día de la Batalla de Junín, 
Santuario de la Integración Latinoamericana y el Preámbulo de la Consolidación de la Independencia 
del Perú realizada el 06 de agosto de 1824; y, en su Artículo 2° Corresponde al Ministerio de Defensa, 
Gobierno Regional de Junín y a la Municipalidad Provincial de Junín, organizar la ceremonia central 
cada 6 de agosto en el campo de batalla, ubicado en el Santuario Nacional de Chacamarca, y de 
convocar la participación en esta ceremonia de las misiones diplomáticas de los países sanmartinianos 
y bolivarianos; 

Que, mediante Acuerdo Regional N° 002-2014-GRJ-CR, se encarga a la Comisión Permanente de 
Educación, Cultura y Desarrollo Social, el estudio, evaluación y emisión del dictamen respectivo, 
sobre el proyecto de Ley del Alcalde de la Municipalidad Provincial de Junín; con Informe Técnico N° 
046-2014-GRJ/DREJ-DGP, el Director de Gestión Pedagógica — DREJ, emite opinión favorable al 
Proyecto de Ley; a través del Oficio N° 089-2014-GRJ/GRDS la Gerente Regional de Desarrollo Social 
remite el Informe Técnico N° 001-2014-GRJ/GRDS-WMOE que emite opinión favorable sobre el 
proyecto de Ley; y, con Informe Legal N° 224-2014-GRJ/ORAJ, la Directora Regional de Asesoría 
Jurídica emite opinión legal facultativa, recomendando que, es procedente que el Consejo Regional en 
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ejercicio de sus atribuciones apruebe el Proyecto de Ley a efectos de presentar la iniciativa legislativa 
por ante el Congreso de la República; 

Que, en la presente Sesión el Consejero Ginés Barrios Alderete, propone que se modifique el Artículo 
2° con el texto siguiente "La Comisión Permanente de Presupuesto y Cuenta General de la República, 
del Congreso de la República, incorpore un presupuesto al Ministerio de Defensa para la celebración 
de la Batalla de Junín"; y, se incorpore el "Artículo 3°.- El Banco Central de Reserva del Perú emita la 
moneda conmemorativa a los CXC Aniversario de la Batalla de Junín"; en el proyecto de Ley; 

Que, contando con el Dictamen N° 018-2014-GRJ-CRICPECyDS favorable, de la Comisión 
Permanente de Educación Cultura y Desarrollo Social, de conformidad con las atribuciones conferidas 
por los artículos 9°, 10°, 11°, 15° y 38° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus 
modificatorias y su Reglamento Interno, el Consejo Regional ha aprobado la siguiente: 
ACUERDA: 
ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la tramitación de la iniciativa legislativa que "Declara el Día de la 
Batalla de Junín, Santuario de la Integración Latinoamericana y el Preámbulo de la Consolidación de la 
Independencia del Perú realizada el 06 de agosto de 1824" solicitada por el Alcalde de la 
Municipalidad Provincial de Junín, ante el Congreso de la República para su aprobación, con la 
modificación del Artículo 2° y la incorporación del Artículo 3°. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR al Ejecutivo Regional, realizar las acciones necesarias y el 
seguimiento del trámite respectivo en el Congreso de la República. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 
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